
  

VIERNES, 17 DE DICIEMBRE DE 1999 
Queda Anulado 

Por haberse extraviado la Libreta de 

Ahorros No 053139 perteneciente a 

FERNANDEZ CABASCANGO MARIA 
ANGELITA, de ta Cooperativa de Aho- 
rro y Credito “Progreso” Ltda 
19/13098/A P 

Banco del 
( ) Progreso 

Progreso en Banca 

NN 

ANULACIÓN 
El Banco del Progreso comunica al pú- 
blico en general del extravio de la Lr- 

breta de Ahorros N* 2008984537 per- 
teneciente a SANDOVAL HERRERA 
HAYDEE CECILIA presentarse opost- 
cion dentro de los 12 dias siguientes a 

la ultima publicacion de este aviso se 

declarara sin efecto la solicitud del 

CuentaAhorrista. 
pv/12713 AR 

EXTRAVIO 
El Banco del Progreso SA comunica 
al publico en genera! que habiendose 
extraviado et CERTIFICADO DE DE- 

POSITO A PLAZO No 5356189 emitr- 

do a la orden de CARDENAS BOHOR- 
QUEZ HERNANDO DIEGO por el va- 
lor de S/ 11'443 917 emitido el 18-03- 
99 procedemos a la anulacion y em 

sion de un duplicado a partr de la ter- 

cera publicacion de este aviso 

Cualquier información u oposicion de- 
bera ser puesta en conocimiento del 

Banco del Progreso en sus oficinas 
pv/12836 AR 

  

EXTRAVIO 
El Banco del Progreso SA comunica 
al publico en general que habiendose 

extraviado el CERTIFICADO DE DE 

POSITO A PLAZO No 5456080 emitr- 

do a la orden de CARDENAS BOHOR- 
QUEZ HERNANDO DIEGO por el va- 

lor de S; 2959 162 emitido el 22-06- 
99 procedemos a la anulación y ems 

sión de un duplicado a partir de la ter- 

"cera publicacion de este aviso 

Cualquier informacion u oposicion de- 

bera ser puesta en conocimiento del 

Banco del Progreso en sus oficinas 
pv12835 AR 

EXTRAVIO 

El Banco del Progreso SA comunica 

al publico en general que habiendose 

extraviado el CERTIFICADO DE DE- 
POSITO APLAZO No 5458078 emit- 

do a la orden de CARDENAS BOHOR- 
QUEZ HERNANDO DIEGO por el va- 
lor de $ 6'000 000 emitido el 22-06- 
99 procedemos a la anulación y emi- 

sion de un duplicado a partir de la ter- 
cera pubhcacion de este aviso 

  

Por perdida de la Libreta No /0UDb/Y 

del Banco del Pacifico Quien tenga 

derecho debera reclamar dentro de los 
21 dias postenores a la última publica- 
cion 
0445 

QUEDA ANULADO 

Por perdida el Cheque No 305 por un 
valor de S/ 494 500 oo de la Cta Cte 
No 433785-9 de MARCHAN GAVILA- 

NES MARÍA GABARIELA del Banco 

del Pacifico Quien tenga derecho de- 
bera reclamar dentro de tos 60 dias 
posteriores a la ultima publicacion 

QUEDA ANULADO 

Por perdida el Cheque No 1820 por un 

valor de S/ 7000 000,00 de la Cta 
Cte No 349245-1 de LOPEZ ACUNA 

JORGE EDUARDO O/ LOPEZ del 
Banco del Pacifico Quién tenga dere- 

cho debera reclamar dentro de los 60 
dias posteriores a la última publica- 
ción 

0427 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida de la Libreta No 746119-4 

de VELASCO SALVATIERRA MIRIAM 
DEL PILAR del Banco det Pacifico 
Quién tenga derecho debera reclamar 

dentro de los 21 días postenores a la 

ultima publicacion 

  

QU ADO 
Por perdida de la Libreta No 
05888026 de SALAZAR JARAMILLO 

LUIS del Banco del Pacifico Quien 
tenga derecho debera reclamar dentro 

de los 21 dias posteriores a la ultima 
publicación 

0429 promo13132 

AA AA 

Queda anulada 
Por orden del titular de la cuenta co- 

rente Nro 650-003057-2 se comun 
Ca Que están anulados por perdida los 
formulanos de cheques N* 1031 al 

031 

r/40877:A C 

Por orden del titular de la cuenta co- 

rente Nro 650-003057-2 se comunt- 
ca que estan anulados por perdida los 

formulanos de cheques N* 1099 al 

1099 

r/40878/A C 

  

Por orden del titular de la cuenta co- 

JUDICIAL 1% 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPANIA SKYNET DEL 

ECUADOR S.A. 

Se comunica al público que la compañía SKYNET DEL ECUA- 

DOR S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 

18 de octubre de 1999, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución N* 99.1.1.1.2831 de 8 

NOV. 1999 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 

chincha. 

2. DURACION: 99 años a partir de la inscripción. 

3. CAPITAL: Suscrito S/. 100'000.000,00, dividido en 100.000 

acciones de S/.1.000,00 cada una. 

4. OBJETO: Su actividad predominante es: La comercializa- 

ción y distribución de productos tales como: libros, revistas, fo- 

lletos, impresos y suscripciones a revistas, publicaciones y ca- 

tálogos de todo género, papelería en general, así como la in- 

termediación en la importación y exportación de toda clase de 

libros, revistas, folletos, impresos y suscripciones a revistas, 

publicaciones y catálogos de todo género... 

Si SMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La 
compañía está administrada por el Presidente y el Gerente Ge- 

neral. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 8 NOV. 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Yo7dr 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR ABSORCION DE 
LA COMPAÑIA “BANFFINMOBILIARIA S.A.” (ABSORBENTE) 

CON LA COMPAÑIA “KANGAROO S.A.” (ABSORBIDA), 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

Se comunica al público que la compañía “BANFFINMOBILIARIA S.A.” 
absorbió a la compañía “KANGAROO S.A.” aumentó su capital en 

S/.295'000.000 y reformó sus estatutos por escritura pública otorgada 
ante el Notario Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el to. de oc- 

tubre de 1999, 

Fue aprobada por ta Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 
lución N* 99.1.1.1.3127 de 15 DIC. 1999 

DATOS DE LA ABSORBENTE “BANFFINMOBILIARIA S.A.” 

1. DURACION: 50 años 

2. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

3. CAPITAL: Suscrito y pagado, es de TRESCIENTOS MILLONES 

00/00 DE SUCRES 5/.300'000.000,00, dividido en TRESCIENTAS MIL 
ACCIONES (300.000) de un valor nominal de UN MIL SUCRES de va- 

lor cada una. 

CAPITAL AUTORIZADO: SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES 
(600'000.000) 

4. OBJETO: Compra, venta, permuta, arriendo, administración, correta- 

je y más bienes muebles e inmuebles, así como el giro mabiliario en ¿)- 
das sus fases... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía se- 
rá gobernada por la Junta General de Accionistas y administrada por el 
Presidente y el Gerente General. El representante legal es el Gerente 

General. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 15 DIC 1999 Ñ 

Dr. Iván Salcedo Coronel 
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